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Evaluación de propuestas de los candidatos a gobernador en el estado de Hidalgo
Cuadro resumen

	ESTADO DE DERECHO, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO POLÍTICO 

	Tema
	Candidatos/Calificación

	
	Cal.
	Xóchitl Gálvez
	Cal.
	Francisco Olvera

	ESTADO DE DERECHO, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO POLÍTICO 
	
	3.58
	
	4.16

	1.- Estado de Derecho
	2.69
	· La plataforma electoral constituye un  documento muy general, redactado sin orden ni jerarquía de temas.

· El diagnóstico y la problematización son muy pobres, cuando no inexistentes, y por ello las propuestas resultan muy limitadas o poco aterrizadas, sobre todo en cuanto a Derechos Humanos 

· La propuesta de la elección de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia no tiene ningún sentido, y es una idea que toma del sistema norteamericano, pero incluso en Estados Unidos donde ya se eligen a los jueces, está iniciativa está en crisis. La idea de hacer autónomo al procurador, se corre el riesgo de liberar de toda responsabilidad a un gobernador en el tema de procuración de justicia, y ésta es una función fundamental. 

· No se plantea que los indígenas son quienes tienen mayores dificultades de acceso a la justicia.

· La propuesta de XGR sobre derechos humanos es muy pobre,  pues sólo consta de cinco enunciados muy generales, carentes de estructura y jerarquía.

· Los objetivos son inconexos; y carece de una línea en donde jerarquice las prioridades de su agenda. 

· En cuanto a procuración de justicia, los objetivos plantados son inconexos; y carece de una línea en donde jerarquice las prioridades de su agenda. 
	6.14
	· El diagnóstico que realiza FOR en su propuesta está un poco más desarrollado, pero no deja de tener una perspectiva limitada.

· La propuesta de los juicios orales es hoy casi un lugar común, ya que existe desde 2008 pero Hidalgo no se ha sumado a ella, y no queda claro por qué ahora sí se instrumentarían los juicios orales, ni cómo eso garantiza o mejora la certidumbre jurídica del ciudadano.

· Sobre  la meta de reducir en un 30% las quejas presentadas ante la Comisión de Derechos Humanos Estatales, no se informa de que se está quejando la gente y cuál sería la estrategia para reducir el número de denuncias.

· Hubo simpatía por la propuesta de gestionar ante el legislativo al menos 10 programas con contenido de derechos humanos.

· Los objetivos generales de FOR son modernizar las instituciones de procuración, administración e impartición de justicia;  introducir un sistema integral para el desahogo de juicios orales; y capacitar a personal de instituciones públicas.



	2.- Seguridad Pública.
	3.81
	· Falta un diagnóstico, una valoración de los elementos que está fallando en la policía estatal.

· Se propone impulsar la participación de la ciudadanía como base de la prevención del delito organizándola como parte integrante de la seguridad pública

· XGR considera que hay un problema de corrupción urgente en los cuerpos policiacos urgente de resolver; pero no señala cómo.
	4.26
	· No existe un diagnóstico claro de los problemas de seguridad pública en la entidad

· Se propone establecer un sistema de evaluación del desempeño; servicio civil de carrera de policías y aumentar las acciones contra la corrupción.

· De acuerdo con Olvera el problema de los cuerpos policiacos recae en un asunto de desconfianza de los ciudadanos y no de corrupción policiaca

	3.- Política y Desarrollo de la Democracia 
	4.16
	· XGR propone fortalecer la vigilancia sobre el presidente municipal y la integración del ayuntamiento bajo la figura de un órgano colegiado electo (ya existe el cabildo).

· Si bien se incluyen medidas de participación ciudadana, como el plebiscito y el referéndum, no se dice cómo se implementan, en qué decisiones se usarían, bajo qué reglas, quién lo organiza, esto determina si son utilizadas con fines políticos, sobre todo de legitimación, o son efectivos canales de participación. 

· XGR propone colocar a las contralorías internas bajo el mando pleno de la contraloría general, y que el contralor sea nombrado por el Congreso a partir de una terna; así habría una autoridad nombrada por el ejecutivo y legislativo.

· Hay un gran esfuerzo en la propuesta de XGR en el tema de cómo determinar responsables en términos de gasto, ya que señala que los funcionarios públicos son responsables pero no rinden cuentas.

· No hay un diagnóstico sobre la eficacia y eficiencia gubernamental, que derive en propuestas específicas y viables.
	3.02
	· No hay diagnóstico de cómo funcionan los organismos autónomos como la Comisión Estatal de Derechos Humanos y el Instituto Estatal Electoral. 

· Hay una ausencia del tema de la Ley Electoral. 

· Se valora la propuesta de fomentar el desarrollo pleno de las facultades de los poderes legislativos para equilibrar el desempeño del ejecutivo.

· Olvera propone difundir ampliamente las funciones y responsabilidades de las instituciones encargadas de la transparencia, así como continuar modernizando los procesos de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información, sin embargo, se nota al continuismo.

· No propone directamente controles a los funcionarios públicos.

· No existe preocupación de informar  a la ciudadanía sobre el órgano de acceso a la información pública. 

· Se propone fortalecer el sistema de planeación de finanzas públicas del estado, y la de implementar el sistema de evaluación del desempeño.

	4.- Política de Coordinación Regional y Federal 
	3.67
	· En la propuesta de promover el aumento de los recursos del ramo 33 el problema está mal identificado porque la federación asigna los  recursos para ese ramo con base en reglas y fórmulas acordadas en el marco de la coordinación fiscal con todas las entidades.

· No hay mención de las relaciones con entidades vecinas, ni del papel del estado en la Coordinadora Nacional de Gobernadores, como mediadora en las relaciones entre los niveles de gobierno
	3.24
	· Reconoce la necesidad de fortalecer el sistema federal y trasladar la gran mayoría de las decisiones y obligaciones a las entidades federativas toda vez que los gobiernos estatales y municipales tendrían una mayor incidencia y capacidad en la aplicación de los recursos. 

· No hay mención de las relaciones con entidades vecinas, ni del papel del estado en la Coordinadora Nacional de Gobernadores, como mediadora en las relaciones entre los niveles de gobierno


